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F o r o  c e d p s n M a a o .

No podemos dejar pasar desaper­
cibido” el Concepto emitido por t*l 
doctor K-idoKb Esguerra, ahondo 
consultor eu ei Asunto del .forro- 
barril cío Antioquia, á solicitud de 
jos representantes, en Bogotá, do los 

*safior»«s Ranchará, ó te agga -f-, J .<wv* 
ther& O o., de Londres, en 28 de
febrero último.

Trascribanoív aquí el Apéndice 
para dar idea de- ía historia del 
■¿13 unto :

i p  de Octubre f 832.—En esta fecha 
'comenzaron ios trabajos en la linca por 
-cuenta de lu Casa, y con numeroso caer
ï«- de ingenieras, bajo la piorneda d« i 
•Gobernador de que si los contratos al fin 
r.o se «{.robaban, se le indemnizarla á la 
Vaca el gasto que hubiera hecho.

j p (SC Enero 1893.—Para esta fecha no 
había el gobierno constituido en sus 
-puestos ni al Agente Oficial, Cn Londres,
ni al ingeniero Oficia!, ni al Depositario' 
•ch Londres ; ni había entregado la- linea ; 
•ni había emitido las libranzas y los bonos
ti el Ferrocarril ; pero ni siquiera so 
hablan celebrado los contratos, adi ‘ ora­
jes, números 2 (de 5 de Enero) y  G (dè 9 
de Enero). Este último contrató versaba
sobre el auxilio nacional previsto cu el
contrato de construcción.

No obstante; pava esta fecha ya la 
Casa había hecho fe! plano completo de la 
línea entre Puerto Berrio y Pavas ; había 
estudiado el difícil trayecto de La 
Quiebra, y provisto todos sus empleos 
con ingenieros y oficinas, Bfttifcf&ctoria- 
monte.

20 de Enero.—En esta fecha entregó el 
Gobierno la linea vieja en cumplimiento 
de la cláusula n del contrato ; pero la 
entrega fué apenas parcial, reservándose 
el Gobierno los productos de ella, varios 
edificios y la mitad ele la vía.

Enc3ta misma fecha enviaron los Con­
tratistas à Londres ios planos, dibujos» 
etc., y un voluminoso informe sobre las 
primeras 30 millas de la vía.

1P de Febrero.—En esta fecha el Go­
bierno de Autioquia entregó à los De­
positarios de Medellín las libranzas 
contra la Reuta de IÓCnes por $500,000.

23 de Febrero.—En este dlá se presen, 
turón à los Depositarios los dos primeros 
certificados por £10,000, qué fueron 
aceptados por ellos. No los cubrieron en 
dinero porque no lo había, pues las li­
branzas primeras no vencían sino el 30 
de Abril, pero sí aseguraron su pago con 
libranzas por valor de $100,009 que 
fueron depositados en el ‘consulado in­
glés. El .no pago de estos certificados 
iba contra la cláusula xxyii del Con­
trato principal.

Eu esta fecha devolvió el Agente 
Oficial la tarifa de precios qué le remitió 
de Londres el Ingeniero Consultor, y la 
devoh ió con observaciones y sin firmarla. 
De manera que para ese tiempo, hasta 
Mayo, no hubo Tarifa por culpa de los 
empleados del Gobierno.

Para esta época tenia la Casa con­
siderable número de dibujos de obras de 
arte en la línea, demorados de enviarse à 
Londres, esperando la provision del em

pleo de Ingeniero Oficial.
27 de Febrero.—Llegó ol Ingeniero 

Oficial y  tomó posesión de su empleo 
pidiendo dinero ai Agenta de la Casa.- 
La tardía llegada de este empleado es
contraria, entre otras, ó la Cláusula xxv#bí2 de (Marzo.—En esta fecha firmó e1 
Ingeniero Oficial algunos dibujes de 
obras de arfe, estaciones, etc., que es­
peraban ese requisito hacía más de dos 
meses.

23 de Marzo.—En esta fecha se firma­
ron por el Ingeniero Oficial algunos cer­
tificados de obra hecha, correspondientes 
á Enero y Febrero, pero sin poner los 
precies de la obra, porque no había 
Tarifa expedida todavía, como ya se 
dijo.

Desde este mes comenzó la Casa en 
Londres á trabajar con el doctor Zapata 
(apoderado del Agente Oficial) para que 
firmara, aprobara ó improbara, los 
planos que & hablan remitido desde el 
26 de Enero.

16 de Mayó.—Llegada de la Tarifa de 
precios en esta fecha, y  consiguiente 
arreglo de los certificados expedidos 
hasta esa fecha ; los cuales se presentaron 
à los Depositarios, pero no fueron cu­
biertos por falta de fondos.

18 de Mayo. —En esta fecha elevó la 
Casa en Londres una formal protesta 
ante Sir George Bruce, Ingeniero Con 
suit or, por no haberse constituido en su 
puesto, por el Gobierno, hasta aquella 
fecha, el Agente Oficial que dolía c-s-1 
Lidiar y despachar los planos y trabajos 
de la Casa.

3 de Junio —En ésta fecha entrega el 
Gobierno nacional los bonos contra las 
Aduanas, no à los Depositarios do Me- 
ueilín, sino al Banco Nacional, el cual 
dice que no tiene fondos para cubrir las 
mensualidades vencidas.

14 de Junio.— En esta fecha el Gober 
nador de Antioquia dio orden peí son al 
suya, bajo la responsabilidad expresa del 
Departamento, al Depositario Oficial, de 
que no cubriera los certificados por 
gastos preliminares y por £10,000. que ya 
habían sido aceptado?. por los Deposi­
tarios ; y que cumplieran la orden <te no 
cubrirlos á pesor de las protestas del 
Agent e de la Casa.

16 dé Junio.—En esta fecha solicita el 
Agente de Ja Casa, de los señores In­
genieros Oficial y Residente que le per­
mitan comenzar trabajos (h¿ reconstruc­
ción en la linca, aunque no hayan venido 
los planos aprobados de Londres. Dos 
días depiléis contestaron dichos señores 
que 44 que mientras los planos de la 
acción entre Puerto Berrio y Pavas no 

Rieran aprobados por el Ingeniero Con­
sultor y por el Agente Oficial, no con ­
sideraban conveniente empezar trabajos 
en esa sección. ”

NOTA BESE. Hasta esta fec-ha los 
certificados se referían solamente á tra­
bajos técnicos «y à materiales sumíais' 
irados, pues aunque se habían hecho yá 
trabajos de reconstrucción,—de inampos» 
cevia, cambió de traviesas, balastaje» 
etc.,—el Ingeniero Oficial no habia que­
rido expedir certificados por ellos ; poro 
como los planos aprobados tardaban toda­
vía, por culpa de los empicados del Go. 
bierno, y ti mismo Gobierno y el público 
exigían con premura trabajos considera­
bles, vor eso se pidió el concurso del In­
geniero Oficial y el Residente para em­
prender trabajos en grande. Además 
tales trabajos habían de consistir princi­
palmente, en ei levantamiento de la via 
en las primeras 15 millas (ciénagas de I-a 
Mal enaj, y era improbable que los planos 
enviados á Londres fueran alterados bu 3- 
tancialmente. En efecto, cuando vol­
vieron ios planos aprobados (faltando el 
perfil;, no tuvieron variación ; pero el 
Ingeniero Oficial volvida negarse fila  
reconstrucción conforme à ellos. El 
Ingeniero Residente se separó de la 
opinion de aquél.

4 de Julio.—Ln. este día él Ingeniero 
Oficialretiróáuftnna délos certificados
que yá habla expedido de acuerdo con el 
Ingeniero Residente, pretextando para 
tan insólito proceder que los planos que 
él mismo habla firmado eran 41 copia 
servil' de 1rs del ingeniero americano 
Mr. Jones.

5 de Agesto.—En esta fecha propone 
el Gobierno de Antioquia que se someta 
el asunto de los dos certificados à la de­
cisión del Agente Oficial, señor Cisneros; 
el Agente de la Casa acepta este areglo 
en atención ñ que el señor Cisneros no 
podría menos que resolverlo justamente.

6 de Agosto.—En esta lecha el Agento 
de la Casa y el Ingeniero Residente con­

vienen en que este empleado expida cer­
tificados provisionales de obra hecha y 
material suministrado para que sirvan à 
su Jefe, el Ingeniero Consultor, como 
base para expedir certificados definitivos ; 
á riesgo de la Casa perder lo gastado si 
este modus vivendi no era acaptado.
Esto tenia por objeto obviar jas dificul­
tades creadas por el Ingeniero Oficial, 
que no quería cumplir con sus deberes, 
ni obedecía ó su Jefe, el A gen te Oficial.

13 de Septiembre.—En esta fecha re. 
cibió el Agente de la Casa una carta uei 
Ingeniero Oficial, manifestándole que no 
debían concluir los trabajos técnicos del 
Ferrocarril hasta que hubieran consé* 
gurdo el empréstito.

Esta exigencia entremetida de parte 
del señor Ingeniero, era, además, inofi­
ciosa, toda vez que por esos trabajos 
técnicos jamás se pagó nada à ht Casa, 
precisamente porque el Ingeniero retiró 
su firma de los certificados que por ellos 
había excedido.

21 de Septiembre.—Enaste día recibid1 
ol Gobernador cablegrama Jet señor 
Cisneros decidiendo que pagara los dos 
certificados de IC.ÓCd por gastos preli­
minares. Este cablegrama e-raba, auto' 
moldo y firmado por el Ingeniero Con­
sultor.

26 de Septiembre.—El Ingen; ¿ro Oficial 
diô en esta fecha un largo y falso re­
forme al Gobierno de Antioquia, c-i cual 
lo mandó publicar en su imprenta y lo 
distribuyo profusamente.

27 de Septiembre.—El Gobernador se 
niega á pagar los certificados, porque el 
señor Cisneros no diz que era empleado 
legítimo ; porque subsistían las razones 
morales que había antes para no "pagarlos;
y porque la decision del Señor Cisneros 
no habla sido dada sobre un Contrato 
solemne en que se le autorizara para 
ello. (Véanse el número 12 y el 18).

9 de Octubre.—Hasta esta fecha el 
Agente de la Casa estuvo haciendo lo 
posible, de palabra y por escrito, para 
que el Gobernador ordenara el pago, re­
tirando su orden autoritaria, á los De­
positarios ; .y persuadido al 1 e que él 
nada obtendría, invitó a. Df/arA
que el Arbitramento deeidíér. esa dife­
rencia de las partes contratantes, con­
forme al contrato. _

14 de Octubre.—Encesta fecha content# 
el señor Secretario de Hacienda del De­
partamento á la propuesta de Arbitra­
miento, diciendo que el Gobernador había 
estado muy ocuparlo én asuntos de la 
Asamblea -y no había podido dar aten­
ción á este *punto ; pero que próxima­
mente contestarla.

13 de Octubre--En esta fecha ce reunió 
¡a Asamblea dé Antioquia, en sesiones 
extraordinarias, por convocatoria del 
Gobernado^', con licencia del Excelentí* 
simoflSeñoí Vicepresidente do la Re­
pública, otorgada cu Madrid (Cundiua- 
marca) cou fecha 27 de Septiembre. Sin 
esta licencia la Asamblea no hubiera 
podido reunirse;

19 de- Octubre.--El Gobernador dicta 
on esta fecha una Resolución, absoluta­
mente ilegal, por la cual suspende el 
cumplimiento de bus obligaciones según
el contrato y opta por la rescisión de
éste.

‘24 de Octubre.—La Asümbléá aprueba 
en sesiones scietcts, la Resolución del
Gobernador, y  declara, además, que la 
Casa no estaba autorizada para conseguir 
empréstito en nombre del Departamento 
de Antioquia.

3 de Noviembre.—Negativa absoluta 
del Ingeniero Oficial á que so continúen 
los trabajos en la línea, de acuerdo con 
igual negativa del Secretario de Ha­
cienda.

C do Noviembre.—El Gobierno so niega, 
apagarlos sueldos dei Ingeniero Con­
sultor, â pesar de fh e  su agente presenta 
-os certificados requeridos.

9 de Noviembre.—Ei Gobierno manda
pagar lc3 sueldos del Ingeniero Oficial
aun sin certificados expedidos à su favor.

8 de Noviembre.—El Gobierno del De­
partamento recoge, arbitrariamente, las 
libranzas de poder de los Depositarios

14 de Noviembre.—El Gobierno toma 
la linea entre Puerto Berrio y  Pavas 
contra las protestas de los empleados de 
la Casa, como en lo de las libranzas.

15 de Noviembre.—Apelación de la 
Gasa para ante el Gobierno Nacional 
contra todo lo ffecho ilegalmente en A n ­
tioquia, en este asunto mixto.

17 de Enero de 1894.—En esta focha el 
Agente de la Casa tuvo su primera en­
trevista con el señor Ministro de Fo­
mento, quien le prometió que en todo el

mes de Enero se arreglaría el asunto-por 
una respuesta categórica.

30 de Enero.—En esta fecha se verificó 
la primera conferencia del Agente con e} 
Excelentísimo Señor Vicepresidente de 
la República, el cual manifestó que en 
todo el mes de Febrero daría una con­
testación definida sobre la reclamación 
elevada al Gobierno nacional contra los 
procedimientos del Gobierno de Antio* 
qui». Favorable expectativa..............

Ko tenernos íiot'cia de qué haya 
eesado la favorable expectativa de 
que habla el Anón di ce, porque se 
hubiere i’esuelto, cu alguna forma, 
la reclamación elevada al Gobierno 
nacional contra los procedimientos 
del Gobierno de Antioquia. .111 
Concepto del doctor Esguerra, lu­
minoso en el fondo y sencillo en la 
frase, ha. venido a fijar, sin duda, el 
carácter de justicia de aquella re­
clamación.
‘ Extractando, tenemos que lá casa 
Punchard no íué la de la iniciativa 
en este asunto. Sirve de punto de 
partida la Ordenanza Ib de 23 de 
julio de 1888, por la cúa-1 se autorizó 
ampliamente ai Gobernador del De­
partamento paba que Celebrara el 
respectivo contrato sób»'e las bases 
qne estimara convenientes, para que 
sino celebraba ninguno, dispusiera 
lo necesario à efecto do conservar 
en buen estado el trayecto de ferro­
carril existente entre ïbfvasy Puerto 
Berrio, y por ultimo se le autorizó 
para que si los recursos lo permitían 
dispusiera la continuación ó pí’o- 
Umgaoión del Ferrocarril al creer 
agotados los medios de llevar à cabo 
la obra por contrato. Amplia é 
ilimitada fu ó la autorización, y tanto 
uue, según el articulo 5 D- de la 
misma Ordenanza, el Contrato cíe 
construcción que el Gobernador 
llegara à estipular, no necesitaba -de 
la posterior aprobacian do la Asam­
blea, sino en ei. caso único de que 
dicha Corporación tuviera que 
reunirse en sesiones ordinarias, ó 
extraordinarias dentro de los se­
senta días siguientes a la celebra­
ción del contrato. Y  por lo 
mismo que ei Departamento, 
no contaba con los recursos 
suficientes para la obra, resulta 
—dada la precedente autoriza­
ción—que el contrato implicaba, 
entre sus bases que no quedaron 
sujetas sino al criterio del Goberna­
dor: la consecución de aquellos re­
cursos, siendo, por otro lado, per­
fectamente valedera la autorización, 
al tefior del artículo 183 de la Cons­
titución. Yióse, desde luego, la 
necesidad de obtener un empréstito, 
y la Junta auxiliar del ferrocarril-
Jun ta oficial que hizo especial es­
tudio de la Ordenanza para medir el 
alcance de la autorizacion-declaió 
que ese alcance iba hasta satisfacer 
aquélla necesidad.

El contrato celebrado en Londres 
el 12 de abril dé 1892, que erada 
empréstito y de construcción del 
ferrocarril, fué siístantíialmente mo­
dificado si no cambiado del todo, 
puesto qué, en definitiva, se cele­
braron dos contratos que merecieron 
el voto favorable de la mayor parte 
de los Concejos municipales del 
Departamento. Estos dos contratos 
—de construcción uno y de em­
préstito otro—fueron debidamente 
aprobados por el Gobernador del 
Departamento, y cuando esto tenía 
Ingar-el 24 de septiembre de 1892- 
no estaba reunida la Asamblea ni 
tampoco .debía reunirse, ordinaria 
ni extraordinariamente, dentro de 
ios sesenta días siguientes, no sien­
do, por tanto, el caso de someterlos 
á su aprobación, según el artículo 
5 ?  de la Ordenanza número 16, de 
23 de julio do 1883; origen de la 
negociación.

Debiendo, para su validez, .so­
meterse los dos contratos de 24 
de^septiembre á la aprobación del 
Presidente de la República, fue­
ron enviados al Ministerio do Fo­
mento en 3 de octubre de 1892- 
Estudiados de nuevo, se celebró el 
7 de noviembre del mismo año con­
trato adicional al de construcción, 
entre el representante de la casa 
Punchard y tres de los Delegados 
del Gobierno de Antioquia. El G o­
bierno ios aprobó todos, con las 
modificaciones que estimó conve 
nientes, después do oida la o union 
favorable del Consejo de Minis­

tros, por* Resolución de 10 de no­
viembre, de la cual aparece : quó 
el Gobierno se persuadió de que 
la Ordenanza número 16 de 1888 
del Departamento dé Antioquia 
facultó ampliamente: ál Goberna­
dor del mismo para celebrar con­
tratos relativos á la construcción 
del ferrocarril de Antioquia sobré 
las liases que estimara convenien­
tes; que era deber dol Go­
bierno revisar los contratos qué se 
!e sometían á su aprobación, poro
que no le incumbía examinar la
parte técnica ni el grado do con­
veniencia de tales contratos en el
punto de vista del intajes depar­
tamental; y que solo d°bía estu­
diar la parte relacionada con el in­
teres general para corregir lo qué
pudiera afectar la integridad de
las leyes nacionales. Y  se advirtió
que por contrato separado, que ce­
lebrada el Gobierno nacional con
el representante de la Compañía
constructora, so fijarían la cuantía,
la forma y las demás condiciones
para el pago del auxilio con que
la Nación, conforme à la ley 67 d© 
1890, liabia d« contribuir á la cons­
trucción del ferrocarril, contrato es­
pecial que no se celebró hasta
principios de enero de 1893. En 9
del mismo mes de enero, se cele­
bró otro contrato, aprobado en la
misma fecha por ei Gobierno eje­
cutivo, y aclaratorio del de cons­
trucción, del adicional â este y del
de empréstito.

Hasta aquí, en rápido resúmen, 
la historia de las negociaciones, y 
pocas se habrán presentado en Co- 
1 ombia-segun bien lo afirma el doc­
tor Esguerra -que hayan sufrido 
más larga y laboriosa tramitación, 
en que hayan colaborado mayor 
número de personas, y para las 
cuales se “haya necesitado tanto 
concurso de luces de funcionarios 
públicos y de individuos particu­
lares. Esto-eontinúa aquél-debia 
inspirar la más absoluta confianza 
á la casa de Punchard, tanto en 
cuanto al fondo dei negocio, como 
en cuanto á la forma, ó lo que pu­
diera llamarse la parte externa de 
él ; } en adelante solo debió aque­
lla preocuparse del cumplimiento 
de sus obligaciones, contando, por 
supuesto, con que el Gobierno do 
Antioquia y el nacional de Colom­
bia cumplirían también las suyas. 
Pronto ocurrieron diferencias en­
tre las partes contratantes; se en­
torpecieron los trabajos; se dificul­
tó la contratación del empréstito, y 
se ha llegado à una situación la 
más anómala para la casa construc­
tora. Agrega luego el doctor _ Es- 
guerra qua no es el caso de histo­
riar los diversos incidentes ocurri­
dos, ui los hechos que han dado lu­
gar á las diferencias, no debiendo 
versar su Concepto sino sobre pun­
tos de derecho y Sobre ei valor ju­
rídico de algunos actos y,documen­
tos oficiales.

De esos puntos do derecho y del 
valor de esos actos y documentos 
nos ocuparemos en próximo artícu­
lo, extractando, como hasta ahora, 
las opiniones del sesudo juriscon­
sulto.

Luis A . Robles.
(Por C. Ospiua Sayer).

Un alma excisa y blanca en­
cerrada dentro do las oscuras pa­
íteles del pedernal. Una concien­
cia abierta siempre á las clarida­
des de lo bueno, y un corazón pa­
triota templado en las austeridades 
de una vida de sufrimientos.

Robles ée hijo del Magdalena. 
De aquel exuberante pedazo de 
Colombia donde las palmas se re­
vientan de vida â las orillas de I;ig 
ciénagas, y en donde la savia de la 
madre tierra se precipita en torren­
te por los tejidos de las plantas, 
para adornar sus follajes con una 
explosion de flores y de frutos.

El alma de este apóstol tiene 
mucho de esa savia, mucho de 
esas montañas vírgenes y mucho 
de esas palmas altivas quo destren­
zan sus cabelleras verdes para que 
en ellas jueguen los huracanes. A  
esa tierra debo la energía de titán 
con que desmenuza las preocupa­
ciones, con que rasga la sombra 
donde se afila el error, y con ia cual 
levanta sobre las alas de su rara e- 
locuencia la bandera de sus con­
vicciones.
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LA SITUACION

Hombro fundido con hervor dp 
lava, su túnica ch do noche; pero 
lleva también, como la diosa, cons­
te il&ciouGS do luz quo riegan bajo
o i cielo colombiano, como smcoa
inmensos do planetas dundo cada
destello es una idea.

Ha sido abanderado desde ha 
largos años y siempre ha mirado al 
enemigo como al mar Caribe los 
altos pie'M do las nevadas guaji­
ras. Y como los rayos del sol sobre 
esas sábanas de nieve,los do la li­
bertad se reflejan en su conciencia 
inmaculada, fara alumbrar el ca ­
mino á los hermanos quo lloran y 
à la Patria que solloza.

Tiene fe profunda en la ley mo­
ral. Cree, por consiguiente, en el 
cumplimiento progresivo do osa 
ley, segura como ol golpe del ver­
dugo, sombría para las conciencias 
depravadas y llena do resplando­
res para aquellos quo asoman sus 
frontes pálidas tras do las rejas, «'» 
que comen cu playas extranjeras el 
pan del ostracismo.

Frescas están, sobro las sienes 
dol doctor Rob'es, las últimas ho­
jas do laurel quo la Patria le diera 
agradecida, y frescas también en 
la memoria do sus conciudadanos 
las últimas palabras con quo defen­
dió la causa de la República en la 
tribuna de la Cámara.

Esto hecho quizás el más notable 
de su vida, porque revela un valor 
civil poco común, es el ejemplo 
más elocuente quo el patriota libe­
ral haya brindado à sus compañe­
ros do infortunio y á sus diseipu 
los.

Su vida cutera pudiera condou 
sarso en esa jornada, su biografía 
en ese hecho, su peso en osa tri 
buna, porque a!li se viô ni enfer 
rao do Santa Marta, orgnirse so 
bre el pedestal de su pasado, para 
asestar los rayos de su dialéctica 
vencedora sobre los bancos do sus 
adversarios.

En la exposición de sus princi­
pios im tiene cabida el dogma d«d 
íetichi el empirismo de los ab 
solutistas ; nada quo comprima el 
espíritu entro hierros, ni nada que 
desboque, por la pampa, á los pue 
blos ansiosos de verdades.

Ciertas personalidades sirven co­
mo do hizo de union entro dos 6- 
pocas, como que condensan todo 
lo bueno que tuvieron los tiempos 
pasados y buscan la manera de a. 
daptar las sociedades á los princi- 
í])ioa para acercarlas al ideal. Son 
como eslabones en la larga cadena 
de las generaciones y fanales en­
cendidos en las noches que caen 
sobre los pueblos.

Robles es uno de estos hombro» 
y representa en política la escue­
la sicológica. Escuela que sigue el 
desarrollo de los principios, para­
lelo al desarrollo del espíritu, de 
manera quo cada función del or­
ganismo social bajo el punto de 
vista biológico, llene su fin por en­
tero á efecto de quo no haya iusufi 
ciencia en la vida do la nación, ni 
tampoco exceso para no anarquizar 
el conjunto.

Esta escuela parece que ha sido 
acogida por los partidos do oposi­
ción en Colombia, como la única 
teoría en definitiva quo puedo li 
bramos del sabio y do la crápula 

. política, y que puede asi mismo a 
brir nuevos horizontes en los cua­
les sea posible la cooperación para 
la vida nacional y so aloje la upo 
sicion sistemática.

No es que haya habido, como 
algunos croen, abdicaciones, n 
mucho menos; es quo la experien 
cia Prosea y sangrienta do la.última 
década, uos ha enseñado para no ol­
vidarlo jamás, (pie vale poco el 
principio cuando la virtud no lo 
sirve.

En el escenario de la historia 
los paroxismos do los pueblos uo 
se presentan aislados y sin cenca 
tenacion alguna cou pasarlos erro 
res ; los dramas de hoy son efectos 
do las pasiones do ayer, sin sor 
principios de reacción, sino últi 
mas palpitaciones do un cuerpo 
corroido por la decadencia- 

Todo período histórico so en 
cama en ciertos hombres y su do 
sarrolla con ellos ; de manera que 
ol estudio do cada época puede 
hacerse cou precisión palpando las 
cabezas sobresalientes, como que 
los partidos no son otra cosa qui 
condensaciones do fuerza en deter­
minados espíritus aptos para servil 
la evolución do los pueblos.

En ese sentido, el doctor Rob’o» 
es para el paítalo liberal el esla 
bou que uno las glorias del posado 
à las aspiraciones dol presente.

La tenaz resistencia con que ha 
luchado cu favor de los principio.' 
republicanos, y ol heroico valor d> 
sus virtudes excelsas, formarán e 
sudario inmortal en quo descanse 
su fronte fatigada cuando doble la 
escarpada pendiente de la vida, 
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Observaciones.
II

José Maria Sam per dccia allá 
por el año do 1881, cu el periódi­
co El Deber, (pie nuestras guerras
civiles hybiun producido do todo ; 
quo dividido el poder dol presti­
gio entro‘muchos hombres,quo han 
llegado á la notoriedad á travos do 
lo» campos do batalla, el brillo de 
los sablease ha ido vulgarizando 
y tornando do momentáneamente 
luminoso cu opaco, hasta reducirse 
á sombra; quo asi las cosas, no 
quedaban de los protagonistas de 
esos campos, sino las acciones no 
bles, las pruebas do patriotismo y 
probidad, la inteligencia clara para 
comprender y practicar el deber y 
ver la verdad, en medio del caos 
de la política, y sobro todo, el ca­
rácter; y que el mérito dol Gene­
ral Sauto Domingo Vila, su3 cuali­
dades personales consistían preci­
samente en aquellas acciones y 
pruebas, en aquella inteligencia del 
deber y en aquel carácter.

. Con estas hermosas palabras co­
menzaba aquel escritor- de filia­
ción política distinta á la del Ge­
neral Santo Domingo Vila—exten­
sos párrafos biográficos à que da­
ba término # con otras no menos 
hermosas, con las quo dccia quo la 
vida del General era vida do ab­
negación y sacrificios, do valerosos 
esfuerzos hechos en defe usa de la 
cansa política que sus coviccionos 
desinteresadas lo han señalado co­
mo buena; que jamás lia esquivado, 
el peügío ni especulado cou la po­
lítica, quo lo ha sido ruinosa; quo 
lamas ha perseguido á nadie ni fal­
tado á la ver bul ai ejecutado acto 
alguno contrario al honor militar 
ai à la dignidad do un ciudadano 
libre; que siempre se ha distinguí 
do por su independencia do ospíri 
tu y do voluntad, por su probidad 
en el manejo do los iutoresos públi­
cos, por su intrepidez militar á to ­
da prueba, por su evidente genero­
sidad de sentimientos; por su de- 
- Ínteres verdaderamente republica­
no y por la caballeresca lealtad con
((ue siempre se ha conducido res­
pecto de sus amigos. Hay en San­
to Domitigo-cpncluía-mucho bue­
no, pero hay sobro todo uu gran
carácter; es do aquellos adversarios
políticos ii quienes uno puedo es­
timar sin reserva y tender la mano
do amigo cou entera confianza,por­
que en é! so halla siempre el caba­
llero y el patriota.

Esto juicio del señor Sampor, 
juicio que ya pertenece à la histo­
ria, prevalecerá en ella como luz 
de la posteridad para distinguir, on 
auténtico contorno y  en las lejanías
i loi pasado, la quo al presento es 
figura bien visible y bien conocida 
del General Santo Domingo- Sabe­
mos que la política tiene sus'con­
vulsiones, t.ieno sus misterios, sus 
ascensos y sus cuidas, desiertos de 
indiferencia y primaveras do gloria. 
Esculpir en ella con invariable fiso­
nomía los bustos preponderantes 
do los anales de uu pueblo, ha sido 
y será la labor secular do la histo­
ria. Es entóneos cuando realmente 
se vo y realmente so contempla 
quienes los que brillan por encima 
do esas convulsiones, do esos mis 
terios, de o»os ascensos y cuidas, 
de esa indiferencia y do esa gloria. 
Lo superíluo, lo apasionado y lo 
injusto es easi'siempro el espíritu 
contemporáneo, que de intento li­
nas veces y otras sin saberlo, está 
girando—nuevo suplicio de Tánta­
lo—dentro de limitado círculo de 
ideas, cuando debiera siempre, so­
bro todo si es espíritu amamantado 
en los principios liberales,remontar 
el vuelo en alas do esos principios 
v de la justicia, y dejar caer en 
todas partes palmas para los que 
lian sido ardientes é infatigables 
en ol cumplimiento del deber en 
todas sus manifestaciones. Cuando 
Ei Ciclón do Caracas, por ejemplo,
ha tratado do poner fuera de la ley 
al General Santo Domingo, como 
miembro dol liberalismo y como 
miembro do la agrupación social 
colombiana, atribuyéndole patri­
monio de faltas quo nunca él ha 
poseído, so aphrtó de aquellos prin­
cipios y de aquella justicia, y pen­
sando quo los servia, ha conspirado 
contra ellos ; no os éso, procedi­
miento liberal, procedimiento que 
no nos cansaremos do deplorar, 
(jorque reconocemos, como ya en 
el número anterior lo digimos, 
talento en los redactores do aquella 
hoja. El gran error dol General 
Santo Domingo, su actitud militar 
en 1885, no fue, en último análisis, 
sino un excesó de leáltadjél no veia 
al señor N úñez, jefe de la Regene­
ración, sino á las instituciones libe 
rales quo él nunca pensó iban à ser 
sacrificadas, como lo utestiguan 
documentos fehacientes y Ja digni­
dad con quo abandonó la Goberna 
cion de Fanamá, cuando ya se mi 
raba, á la luz del meridiano, la

pendiente do los sucesos y la ac­
ción reaccionaria contra aquellas 
instituciones. So equivocó enton­
ces,él no lo negará ni lo ha «ogado, 
cuando asumía aquolla actitud-.pero 
fue do buena fé; no so equivocó 
conscientemente, no obró á sabion- 
das dol trágico desenlace que cabria 
á tan santas instituciones. Y como 
lo ha dicho Echeverría, on su bo­
ceto dol General á que ya liemos a- 
lndido, tocáuos à nosotros, espe­
cialmente à la nueva generación dol 
liberalismo, respetar aquellos erro­
res de otros dias, y no ver en este 
tan combatido copartidario sino al 
pundonoroso militar y distinguido 
hombre público quo ha encanecido 
al servicio do la patria con sus ma­
nos limpias y limpia su conciencia.

que los predique sin tregua à bus amigos,
necesitados como nadie de tan saludables 
enseñanzas; y que, si alguna ve/, vuelve 
al mediodía de la prosperidad, no eche 
en olvido lo que en sus albores no más le 
está haciendo saber el infortunio.

protectora del 
rejas A mda 
de la

Vino sin agua.
Leemos cu La Ola de la Ciéna­

ga quo ha vuelto al palenque pe­
riodístico ol notable escritor libe­
ral, señor D. Fidel Cano. Lo cele­
bramos.

No nos ha llegado aun La Corres­
pondencia, su periódico, el cual de­
seamos ver.

La Ola copia del cofrade medo- 
llinenso los párrafos quo á conti­
nuación reproducimos, párrafos en 
te ros-no hay aguí en ese vino- 
que á aquol osoritor inspiró a 
quella carta conocida do nuestros 
lectores, que el doctor F 
lo so sirvió dirigir, con fecha í;20 
do febrero, á El Correo Nacional

El F. Ant/ido que suscribe esta epís­
tola es el mismo sujeto que sieudo, ha­
ce pocos años, Ministro de Guerra y ha­
biendo atrapado—por no sabemos qué 
arles—el encargo de regir la prensa na­
cional, la trató sin el menor miramien­
to, la inane,ó dictatorialmente, esgri­
mió contra ella un bastón de mando 
que más parecía látigo, machete ô garro­
te, o l\izo, cu suma, cuanto podía indi­
car menosprecio y hasta odio por la ins­
titución que lioy parece acatar.

Es el mismo que, al suspender y su­
primir periódicos, prescindía de todo 
juicio regular, olvidaba toda formula 

derecho, cerraba las o- 
inaiiifestación defensiva 

dignaba siquiera 
decir à quien perseguía
por ■ a: se preocupaba
tant cou la seguridad,
con ia propiedad, con
les 3 los periodistas
nací la suerte de los
indi gia en delito, para
el e us crueles y mudas
sent más inocentes; los
con< ?, las más patrióti­
cas itra el mal gobier­
no, * satisfecho cuando
asi Aristide» y L ’ Hô­
pital mismo 1c hubieran dado el .visto 
bueno à sus actos de “  delator, juez y 
verdugo. ”  •

Sí, el Felipe Angulo de la carta al Di­
rector de El Correo Nacional, es el 
mismo Ministro de Guerra, encargado 
del ramo do prensa, de 1885 à 1888; el 
omnipotente, implacable y encarnizado 
perseguidor del periodismo; el qué prefi­
rió dejar la cartera á tener que soportar 
con mediano respeto las manifestacio­
nes do la prensa no ministerial.

No lo parece ¿ verdad ? ahora que se 
dirige con el más comedido y respetuoso 
tono à un periódico (pie ha publicado 
contra él cargos enormemente graves; 
ahora que pide, casi con humildad, à 
ioda la prensa colombiana no se apre 
surc á condenarle, oiga sus descargos, 
le haga justicia y se muestro hidalga 
No lo parece pero es él. Hoy pide plazos 
y más plazos para sincerarse de impu­
taciones excepcional mente serias; hoy 
quiere juicio acompañado de tutelares 
fórmulas; lmy invoca los hábitos caba­
llerescos y el hidalgo carácter de sus 
compatriotas; hoy exige, serenidad á los 
que han de juzgarle. ¡ Qué bueno hubie­
ra sido que desde el encumbrado pues­
to adonde no ha mucho le encaramó la 
suerte, hubiera dado à sus conciudadanos 
memorable ejemplo de todas esas virtu­
des cuyo ejercicio les encarece ahora.

Hubiera procedido asi, y hoy tendría 
andado on gran pai el camino de su 
justificación, si es inocente, ó ganados 
algunos titules à la el emenda de la opi­
nion pública, si es que carga con alguna 
culpa.

¿ I)e donde habrá sacado el señor An­
gulo esas hermosas teorías sobre el mo­
do de administrar justicia, que ahora 
preconiza, y ese gusto por I03 hidalgos
procedimientos que al presente le desve­
la ? Acaso le está volviendo à la me­
moria y al corazón lo que de joven cono­
ció en la gran escuela que más tarde 
quiso destruir; tal vez haya aprendido 
tan buenas cosas en #a gran nación á 
donde le enviaran colmado de honores y 

,uo mal provisto de recursos, los amigos 
q ’ ganó en 1S85 ¡quizá sea hoy laprovccha- 
do alumno de sus propias aventuras y des­
venturas .. .Pero sea de ello lo que fuere, 
lo importante es q îe el ex-Ministro 
practique constante y sinceramente) los 
sauos principios que sobre el modo de 
juzgar y

Concepto del Ministro de
J ustieia,

emitido à virtud, do la 
Resolución ministerial do 9 do 

septiembre referente al asunto do los 
contratos celebrados para los ferro­
carriles de Antioquia y Santander.

( Continuación.)
“ Medellín, agosto 11—1892. 

Señm Juan M. Davila- -Bogotá (en el 
Senado.)

Enemigos Ferrocarril Antioquia haceu 
circular especies calumniosas contra 
•Gobernador Garcia. Contrato apenas 
estudiándose quedará sometido aproba­
ción Gobierno nacional. Conforme 
Ordenanza y leyes vigentes, Asamblea 
nada tiene que ver respecto contratación. 
Contrato de Cundinamarca correrá pare­
jas con el de Antioquia por razones que 
usted sabe. Precisa (pie usted y todos 
los amigos dol contrato Bucaramanga 
soliciten del eeñor Presidente apoye 
Gobernador para que firme contrato síu 
intervención Asamblea y io remita esa. 
Oposición puramente política, enemigos 
nacionalismo. Obtenga eo*ieracion 
Harker y Quintero Calderón, Urge obrar 
pronto. Conteste.

S an tiag o  P e eez  Tur a n a . ”

Hay una carta firmada, con firma au 
tógrafa, por el señor Alejandro Barri en 
tes, dirigida al señor Anthony Jones 
Ingeniero en Jefe del trazado del Ferro­
carril dé Antioquia, fechada en Medellín 
el 11 do agosto de 1892. Esta carta s, 
menciona aquí, por el hecho de hallarse 
copiada integramente en el copiador de 
Santiago Perez Triaría, hecho que se ob 
serva también con cartas y telegramas de 
os señores Abraham Garcia y William 

liidley.

TELEGRAMAS.
“ 13 agosto 1892

Señor Juan Manuel Dâvila—Bogotá. 
Antiguos enemigos políticos vejistas 

dol Gobernador García hacen todo es­
fuerzo para impedir su reelección. Asun­
to Ferrocarril está estudiándose détenu 
y cuidadosamente. Telegrama del señor 
Caro definió ésa cuestión. Importa 
mucho que usted y los amigos trabajen 
para‘qué el nombramiento dei seño) 
Garcia en propiedad venga cuanto antes, 
Comunique esto à Augusto. Conteste.

Amigo,
Sa n tiag o  F e r e z  T jriana. ”

después de abierta al servicio públi 
co toda la línea;

Destino dol 25 por 100 de la renta 
de Adnanas que perciben los^e- 
partamentos (ampliamente com­
pensados con la renta de- aguar­
dientes), de la renta de tabaco y de 
un impuesto de exportación sobre 
oro y plata, equivajento al costo de 
la amonedación, al Bango Nacional 
para la compra y ^amonedación .de 
oro para el cambio del papel- 
moneda, á razón de .$2 en papel por 
$1 en oro, que es lo justo, sigún 
promesas legales anteriores ; cambio 
que se efectuaría en prorrateo men­
sual sobre las sumas que en billots 
se presenten al Banco ;

Prohibición de exportación Je la 
moneda de oro, hasta completar ol 
que hubiere sido, preciso para todo 
el cambio del papel-moneda;

Facultad á los particulares para 
amonedar oro en las Casas de 
moneda dol país ; y para importar 
moneda do oro de 0,900 y de plata 
de la misma ley, pero ésta como 
simple mercancía para negocios al 
contado, ó cotizable à voluntad de 
los contratantes, sin gravamen ó 
responsabilidad ulterior para ol

“ Señor Carlos Calderón Reyes.—Bogotá. 
Salúdelo cordial mente. De acuerdo con 
informes de Clímaco, quo cu tarta’ autó­
grafa lie mostrado al señor Gobernador 
Garcia, se procederá aquí aprovechando 
de elementos que representa Brillon lo 
más posible. Todo irá à csa untes de ser 
ratificado. Confío en que usted prestará 
su valioso apoyo. Estaré allá fines Bep. 
tiemble con Britton è ingenieros in­
gleses. Agradeceré le respuesta.

Amigo,
santiago Ferez Triana. ”

“ Agosto 22—1892, 
Señor Carlos Calderón Reyes. ̂ -Bogotá.

Gobernador mostróme telegrama Ch­
inaco á usted. Asuntos marcha aquí 
satisfactoriamente. Imposible explicar­
nos por cable. Estoy obrando de acuerdo 
con lo convenido con Clímaco. Promc 
tome estar en esa fin próximo mes.

E d w a r d  E . B kitton . ”

(Continuará.)

Los importantes artículos
del Sr. Groot.

(Do El Heraldo do Bogotá.)

El artículo anterior, y el segundo 
editorial do nuestro último nú­
mero, juzgamos nos eximen do hacer 
los comentarios quo habíamos pro 
metido á las siguientes conclusiones 
cou que termina el Sr. D. Francisco 
Groot sus importantes artículos 
sobre cuestiones fiscales y económi 
oas, con cuyo extracto se han hon­
rado estas columnas :

‘ 'Excúsesenos formar un resumen 
de los puntos principales de nues­
tras indicaciones:

Organización rentística sin mono­
polios ; supresión de exenciones en 
las Aduanas; fomento de la indus­
tria nacional ;

Economía y orden severo en los 
gastos sin exceder jamás el producto 
do las rentas ;

Prescindencia absoluta do todo 
compromiso nuevo respecto de ferro­
carriles, à no ser por el sistema de 
moderada subvención por kilómetro, 
pagadera en bonos cuya amortiza- 

a los

Tesoro publico;
I1 acultíd. do estipulación de 

moneda de' oro en operaciones á 
plazo en proporción á la cantidad 
de papel -moneda que en Ja fecha.do 
la respectiva obligación estuviere 
ya cambiada por oro con relación al 
total emitido ;

Suspensión definitiva de toda 
nueva emisión do papel-moneda;

Facultad al Banco Nacional' para 
emplear en operaciones de préstamo, 
giro y descuento, á bajo interés, los 
billetes que,hubiere cambiado por 
oro ;

Destinar á pagos do compromisos 
dol Banco Nacional la moneda do 
plata d e 0.835 que allí tiene;

RcducJon do los Presupuestos de 
Rentas y Gastos á la mitad, cuando 
este totalmente efectuado; el cambio 
,del p;>pul-moneda peroro y sea en 
moneda Je oro en lo quo se efectúen 
los ingresos y Jas erogaciones ;

Adopción para entonces, <M peso 
do oro do 0,900 como unidad mone­
taria :

Al completarse el* cambio del 
papel-moreda por monedas, de oro, 
'■1 25 por 100 do las Aduanas, la 
renta do tabaco y el derecho le ex­
portación do oro y plata so des­
tinarán à la formación de.un nievo 
capital del Banco Nacional, hasta de 
$10,000,000 en oro, para el fomento 
de la industria y progreso del país: y

El Banco Nacional; en deter­
minada forma, podría atender luego 
á la Deuda exterior.”

tmdcnar proclama al presente; don principiara ules treinta ai

SUELTOS.

—Hemos oido repetidas quejas 
acerca do la conducta dei Rejldor 
Richard B. Dyett. indicativas do 
que debe reemplazárselo por alguno 
otro que sepa y quiéra llenar es­
trictamente sus funciones en el 
sentido de la lev y no de su ca­
pricho, Pero mal puedo este Iíe- 
jidor ajustarse á la ley cuando no 
la coiioco : no os siquiera ciudadano 
colombiano; oriundo de las Antillas 
llegaría á esta ciudad, como han 
llegado muchos otros, cuando los 
trabajos del Canal atraían inmigra­
ción de (odas partes. Pero de se­
guro que él no pensó que con lo 
que iba à tropezar en esta tierra 
era nada menos que con una vara 
do Regidor, que, à juzgar por 
aquellas quejas, no aplica sino tor­
cidamente. El remedio ésta á la 
mano; nombrar un buen Rejidor. 
La administración pública debe Ser 
correcta, en lo posible, hasta en el 
último de sus resortes. • ...
—El señor José Manuel Alzamora 
ha sido nombrado Tesorero muni j  
cipal dol Distrito de Panamá, de­
jando, en consecuencia, el puesto 
análogo que desempeñaba’ áqui.

Hemos oido hablar del señor D. 
Lino Clemente Herrera, padre, co­
mo de candidato para reemplazar, 
en dicho destino, al señor Alzamo­
ra. Si asi filero -y no hay razón pa­
ra que asi no sea--el Concejo muni­
cipal do Colon tiene, desdo ahora, 
nuestros parabienes, por ¡a respeta­
bilidad dei candidato, por su hon­
radez y competencia. Designaciones 
de esta especie, recomiendan la 
Administración pública.
—Murió en Bocas del Toro el se­
ñor D. Antonio Greborio, comer­
ciante italiano que residía en Co­
lon hacía machos años. Habién­
dose ausentado por razón de ne­
gocios, la muerte lo sorprendió en 
aquella Comarca. Greborio era 
hombro do bien, trabajador y de 
pacíficas costumbres.Paz á su tum­
ba.
—Un buque do guerra ingles, el 
Magicienne, procedcnto do B luo- 
ficlds, ha visitado este puerto.
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LA SITUACION.

—Alarma de incendio, bien funda- 
'da, fué la del dia 11 do los corrion- 
Tes. Ardía el monto vecino do Co- 
■lon-sin que hasta ahora so sopa 
quién lo prendiera- y por poco las 
llamas invaden la ciudad. Jjas au­
toridades, secundadas por muchos 
'particulares y por trabajadores do 
las Compañías del ferrocarril y dol 

«Canal, se constituyeron en ol logar 
del incendio hasta que fué extin­
guido.

I n s e r c i o n e s .

Manifestación.!*)

Ausente del país el General Ra­
món Santo Domingo Yila, en os­
tracismo voluntariamente consenti­
do por él antee que desvirtuar la 
'ley de su carácter y de su lealtad, 
los amigos suyos que dejó en Co­
lombia no lo seríamos más si, en 
medio del desaliento moral que las 
injusticias engendran, en presencia 
<de crueles pasiones delirantes por 
ver su girones el prestigio do toda 
mua vida do merecimientos, rnirára- 

•>iüos con indiferencia el lenguaje de 
'esas pasiones y Jos conceptos que 
•en él so vierten, sin defender la au­
tenticidad do eso carácter y la ab 
¡negación do esa lealtad, cosas am­
bas que siendo patrimonio del dis­
tinguido*" proscrito no son menos 
¿honra y brillo do los anales patrios.

Por cierto quo so ensanchan los 
corazones cuando la sanción social 
se yergue dando á cada cual su 
merecido, labor de justicia quo 
tiende á ennoblecer los sentimientos 
■humanos ; y por eso nosotros, 
amigos personales del General 
♦Santo Domingo, nos creemos obli­
gados á protestar de los conceptos, 
•que respecto do él trae El Ciclón, 
periódico do Caracas, conceptos 
que no han llevado à la prensa 
ruido do verdad sino do escándalo, 
bien quo proporcionándonos la 
•ocasión de esta protesta, tanto en 
'desagravio del calumniado amigo 
•cuanto para satisfacción de la 
culta sociedad venezolana.

Colón, abril 13 de 1804.
-José A ntonio Valverde 
F uerte.—Jóse del C. V árela. 
— Miguel de la Esprie-lla. 
—E zequiel de la E spkiilla E. 
— Miguel de la E spriella, hijo. 
— Eüsebto A. Morales.— R. Cam­
pillo. — Juan Peknett.— Jacobo 
L. Salas.— N. Salazar.—A gustín 
de Fex .—Jóse J. E ciilona.—A n ­
tonio M. Rojas.—T. R. Coyvan.— 
Gabriel Z uñiga.—A. B uena ven '
TUBA C .— A. VlLLAREAL E .— O . L .
Martínez.— Porfirio Melendez. 
—José de las N ieves Bolívar.— 
E l fute rio G ómez.—Carlos A ria- 
no.—J. E. AYAiiz.-k— Miguel U
RRIOLA.

R E M I T I D O S .

Denuncia.
Soñor Juez segundo del Circuito.

El objeto del proced i miento cri­
minal os investigar los delitos, 
descubrir y castigar los delincuen­
tes y dar seguridad á la sociedad 
por esto lado do la administración 
tío justicia, por este lado do la 
administración pública. Bajo estos 
auspicios, dada su rectitud, señor 
Juez,presento yo.James S. Taylor, 
súbdito británico, la niguiento de- 
tnuncía criminal contra Arthur 
French.

El cuerpo del delito so com­
prueba con las .atestaciones facul­
tativas ele los profesores do medi­
cina, señores doctores Iíalsted y 
Prima, y con las declaraciones ile 
tres testigos hábiles James Smith, 
Alexander Honeymon y Rafael 
Suárez, hijo, declaraciones quo a- 
cornpaño.

Es el caso quo ol 10 del presen­
te mos, Arthur French me mal­
trató de obra, estando despreve­
nido, entregado á mi trabajo y sin 
quo do mi parto precediera provoca­
ción. Fatales consecuencias puede

(*)Hemos suprimido el nombre del 
señor D. José Antonio Céspedes, 
(fue apareció cu la hoja suelta, por 
cuanto él ha hecho pública mani­
festación en el Star A Ilcrald de 
que Ja firmó, confiado en la pro*- 
mosa que se lo hizo de suprimir 
do olla la parto quo dice antes que 
desvirtuar la ley de su carácter y de 
su lealtad, eu la quo él cree encon­
trar alcance político, incompatible 
con su filiación conservadora; sin 
que esto quiera decir que él dejo 
de protestar, como amigo personal 
del General Santo Domingo Vfia, 
de los cargos infundados que lo ha 
bocho JEl Ciclón de Caracas.

acarrearme esto, hasta la altera­
ción ó pérdida do la vista, seña­
lándose, por ahora, una fractura 
del procoso maxilar clel hueso ma­
lar y también fractura do la parte 
superior del maxilar superior.

Tuvo noticia da este hecho el 
señor Alcalde dol Distrito, y aun 
cuando con certificado del doctor 
Rodolfo Halsted, indicativo de la 
gravedad del maltratamiento, solo 
impuso—eso me hizo saber en la o- 
ficina do la Alcaldía ol soñor Ou- 
tten, Intérprete— solo impuso,digo, 
á French pena do arresto por dioz 
diaz, la cual do be haber sido con­
mutada gn multa de $ 20, si con­
sidero que los informes que me 
han suministrado son los do que 
Arthur French está y à en libertad. 
¿ Por qué desatendería el señor Al­
calde el certificado del doctor 
Iíalsted y por qué impondría a- 
quolla pena de arresto sin haber 
solicitado antes certificado de otro 
médico ?

Sobro la pena de arrosto impues­
ta á French, podría, sin duda, do 
clararel señor Guillen, Alcalde, lo 
mismo que sobre si es o no cierto 
quo ella haya sido conmutada en 
la pecuniaria do $ 20. El señor Al- 
zámora,^Tesorero, podría también 
declarar, sin duda sobre si Arthur 
French, ó alguno por él, ha paga­
do aquella cantidad.

Tanto más extraño encuentro ol 
procedimiento del señor Alcalde 
y tanto más deficiente me paro30 
la pena, cuanto que Arthur French 
no fué arrestado sin que antes 
maltratara, también de obra, al po­
licía que lo condujo, quien-si no 
me equivoco-fué el número G9. Si 
en este número ostuviore equivo­
cado, fácil sería rectificarlo si so 
creyere indispensable para la ave­
riguación. Bastaría soücifar infor­
me de la misma Alcaldía sobro 
quién fuera ol policía quo trajo á 
French arrestado.

Era-como so vo ol caso do lo- 
vnutar sumario contra French y no 
el do obrar policivamcute, á des 
pecho de un certificado profesional.

Todo puedo repararse aún, y ele 
la actividad con que obro el señor 
Juez dependerá que el delito de 
French, maltratándome á mi, no 
quedo impune, y digo do la acti­
vidad del señor Juez, porque si lio 
se detisne inmediatamente al sin­
dicado, este burlará la justicia, em­
barcándose en ol primer vapor que 
lo ofrezca oportunidad.

Colon, abril 19 de 1894.
Señor Juez.

J ames S. T a y l o r .

La anterior denuncia fué acogida 
por el señor Juez segundo del 
Circuito, quien nombró dos facul­
tativos más que examinaran á Tay­
lor, los doctores Campillo y Levy, 
los cuales declaran quo hay fraettt 
ra, como lo h ibian declarado k s 
doctores Halsted y Prima, y quo 
pasa ile ocho días el tiempo para la 
curación. El sindicado,entro tanto, 
se había ausentado; pero dada por 
el señor Juez-la orden de detención, 
tenemos noticia fehaciente-quo nos 
ha comunicado el señor Comandan­
te de la Policía- de que ha sido 
capturado en Panamá el 25 de los 
corrientes, según telegrama que 
trasmitió à dicho Comandante,en 
la misma fecha, el Oficial do Guar­
dia Manuel Saravia, y hoy será con­
ducido á esta ciudad.

S anción.

H ay Jueces en Berlin.
El señor D. Tomás M. Fouillot, 

Juez primero del Circuito,ha falla 
do en favor del señor Isidoro Gris, 
la reclamación de dominio que es­
to liabia propuesto s#bre ol Grau 
Hotel Intorocéanico, y sus anexi­
dades. El fallo está fundado en in­
destructibles razones do justicia, y 
lo publicáramos próximamente.

¡ Qué satisfacción la do la socie­
dad cuando los Jueces aplican 
correctamente la ley !

Colon, abril 26 de 1S94.

Justicia.
-------

Disposiciones sobre prensa
Decreto ( número 115 do 1888 

17 do Febrero) 
sobro prensa.

El Presidente de la República
CONSIDERANDO :

Artículo 6 ® La intervención en 
materia de imprenta correspondo al 
Ministro de Gobierno, y bajo las ór­
denes y prevenciones del mismo Mi­
nistro. á los Gobernadores y Jefes 
políticos y provinciales, los cuales en 
casos dudosos consultarán con el res­
pectivo Superior jerárquico.

AVISOS.
EDICTO.

El Juez Primero del Circuito.
HACE SABER:

Que en el juicio de sucesión del señor 
Romain Arassus, radicado en este Juz­
gado , se lia dictado el siguiente auto :

Juzgado 1 9 del Circuito Colon, vein~ 
te y  dos de agosto de mil ochocientos 
noventa y tres. Vistos: Comprobado co­
mo está la defunción del ciudadano fran­
cés Romain Arassus,sin que hasta ahora 
haya aparecido testamento alguno otor­
gado por él, ni descubierto se conyu­
gue, albacea ó herederos, á cuyo cargo 
deban estar ios bienes dejados por el 
difunto, y practicadas las diligencias 
prescritas en los artículos 1237. à 1239 
del Código Judicial, este Juzgado ad­
ministrando justicia, en .nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 
declara yacente la herencia del finado, y 
dispone : 1 9 Nómbrase de curador de 
dicha herencia al señor doctor Miguel 
de la Espriella, á quien se citara para 
discernirle el cargo, en caso de que lo a- 
cepte. 29 Fíjense edictos durante cien­
to ochenta dias emplazando à los que 
se crean con derecho a la sucesión: 3 9 
Preséntese aDte este Juzgado el testa­
mento ó testamentos que el difunto hu­
biere otorgado. 49  Cítese al albacea, si 
lo hubiere, para que acepte ó renuncie 
el cargo; y 5 °  Publíqueso este auto en 
el periódico oficial por tres veces conse­
cutivas. Notífiquese y cúmplase, T. M. 
Feuillet. Por el Secretarlo. Ashby ÏÏ. 
Bcthancourt.oíl. I para dar cumplimien­
to à lo ordenado en la providencia que 
precede se fija este edicto en un lugar pú­
blico de la Secretaria, por el término fi­
jado, dentro del cual los que se crean 
con derecho ¡á la sucesión deberán pre­
sentarse a hacerlo valer en el juicio res­
pectivo.

Dado en Colon, a dos de septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.

El Juez, T. Martin Feuillet. El Secre­
tario interino. Ashby II. Betancouit.

Es copia,
Colon, 19 de abril de 1894.

Julio J. F abrega.
Secretario.

OFFICE OF
GENERAL SUPERINTEN- 

DENT.
Panama Railroad (]o.

General »4.
Mr. J. C. hereby

appointée! Aet Supe-
rintendeut dm from
tbe Isthmus, | Tecleó
accordiugly*

‘ a . l : r iv e s .
G eneral  S u perin tenden t .

Colon, 16 april. th. 1894. *

JOSE A . V A L V E R D E  
FUERTE,

• a b o g a d o .
T ie n e  s i l  escritorio en 
la calle ÍO . altos de la  
c isa del doctor Inocencio Galindo. 

COLON.

A  N E W  COGNAC.

OF PURE GRAPE JUIUE.

Colon, 28 Fcbruary 1894.
Dr. Joseph Levi,

Dcár Sir :

1 liave rcccutly rcccivcd a shipment o f 
gooil Brandy from thc mauufactory of 
S. & E. & G. Metaxa, Purveyors to the 
Court o f II. M. thc King o f Grccce and 
II. R. II. thc hoir Prince, 

lt has beeu proved by experiments 
made in Greece and other couutrics that 
this Brandy is the pure product o f  thc 
Muscalel Grapc from which, as is wcll 
known, is derived the famed White 
Wine o f Chaléis (Grccce.) The manu- 
facturers are as esteemed as thc higliest 
in Europe, and oífer a rcward o f 100,000 
frs., to any person who will prove that 
this Cognaq'is not a genuinc product of 
the grape. As yoursclf and otlicr pro- 
fessors o f medicine on thc Isllimus have 
bail occasion to prove these statcments, 
rocommcuding the liquor for medicinal 
purposes, 1 will be greatly obligcd for a 
certifícate to that effcct, giving all par- 
ticulars.

Yours very truly,
C. LIMBERI.)

C E R  T 1 F I  C A  T E .

To C ir ía c o  L imbehj E sq .,
I do not hesitate to statc that at cer­

tain times during thc progress o f  many 
o f thc varieties o f the Fcvcrs indigenous 
to the Isthmus, stimulation and espe- 
cially so with a pure and palatable 
Vinous liquor is as much a vital ncccssity 
as is thc administration of a genuinc 
quinine. By a pure vinous liquor, I 
mean a liquid obtained by fermentation 

J from thc fresh juiecs oí fruits, as grapes,

one possessing the power o f sustaining 
thc System and also to certain extent 
supplying the place o f food until The 
abnormal waste is checkcd and the im- 
paired or destroycd appetite returns. In 
such cases and for medicinal purposes, I 
can recoinmend a brandy or Cognac 
manufactured in GREECE by the “  ME­
TAX A BROTHERS.”  All experiments 
performed with this spirit have been 
productive o f the best Tesults. It has 
stood the most rigorous analysis, a faet 
worthy to be permanently reinembercd, 
to say the least, since as everybody 
knows, that spirits are adulterated to a 
fearful degree nowadays. Even tliose 
who pay the highest price and in the 
most aristocratie hôtels and saloons., 
are by no means sure they obtain a j*ure 
article, one that will not seriously in­
jure the health. I repeat the ‘M ETAXA’ 
brandy is a pure Vinous liquor free of 
bail ingrédients or Chemicals.

JOS. LEVI, m , d .
Colon, 4th Mardi 1894.

Colon, Marzo 12 de 1894.
Señores doctores F. Prima, Rodolfo 

Iíalsted y Romclio Campillo.
Presente.

Estimados señores :
lie  recibido de Grecia, recientemente, 

algunas cajas de cognac, fabricado en 
aquel país por S. & E. «fe G. Metaxa, 
abastecedores de S. M. el Rey de los 
Helenos y de la Corte de S. A. R. el 
Principe beredero. Los experimentos 
hechos eu Grecia y en otros países de­
muestran que este brandy es el puro pro 
Jueto de la uva moscatel, materia prima 

i del tan afamado vino blanco de Chaléis 
(Grecia) Los fabricants,por cierto acredi­
tados como los q’ masón Europa,ofrecen 
pagar cien mil francos á quien quiera 
que pruebe que su cognac no está com­
puesto de uva pura. Ccmo Ustedes y 
otros profesores de medicina en el Istmo, 
han tenido ocasión de probar en cou- 
valescientes la bondad y pureza de este 
cognac, ruégolcs se sirvan expedirme un 
certificado sobre el particular.

Soy de U., con toda respeto, muy 
ateuto S. S

C. LIMBERI.

Colon, marzo 12 de 1894.
Scfior D. Ciríaco Limberí.------Presente.

Muy señor mío :
Tengo la satisfacción de manifestarle 

que el cognac griego que U. o frece a' 
público, es de superior calidad, y  que su 
ingestion en los limites que determina la 
Higiene es compatible con la salud.

De U. atento S. S.
R. C a m p il l o . M. D.

Medical Department o f tfcc Panamá 
R. R. Co.—Colon, Marzo 20 de 1894.

Señor D. Ciríaco Limberi.— Presente. 
Muy señor mió :

He recibido su carta de R  del presento, 
con referencia al cognac griego que U. 
importa.

Tengo el placer de decirle que he 
tenido ocasión de recomendar este 
cognac, en los casos que lie creído con­
veniente el uso de estimulantes, sicmpic 
con buenos resultados.

Yo creo que este artículo es producto 
puro de la uva, como lo aseguran los 
señores S. «fe E. «fe G. Metaxa, sus fabri­
cantes.

Su atento S. S.
R. Halsted. M. D.

Colon, 15 mars, 1894.
Mon cher monsieur Limberi :
J ’ ai goûte avec le plus grand plaisir 

le cognac Metaxa du Tirée que vous avez 
eu la complaisance de m ’ adresser. 
C’ est une excellente boisson pure de tout 
mélange et rappelant bien les bonnes 
eaux de vies de Jonzac, Cognac et An- 
goulcme. Tout le monde le boira avec 
plaisir ; bien portants et convalescents 
s’en trouveront bien s'ils n ’en abusent 
pas.

Veuillez recevoir l ’expression de mes 
meilleurs sentiments,

F. P r im a . M. D. „

CERTIFICADO.

El infrascrito doctor en medicina y 
cirujía, certifica : que habiendo, à ins­
tancias del señor D. Ciríaco Limberi, 
examinado el Cognac METAXA, he en­
contrado en él un producto legítimo de 
uva esmeradamente preparado y libre de 
toda sustancia extraña y nociva. Por 
consiguiente será el que en mi práctica, 
usaré y recomendaré, cuando tenga que 
apelar â esc recurso terapéutico.

Dr. Ed. Roman.
Presidente de la Junta Depar tamcntal 

de Higiene.
Panamá, marzo 31 de 1894.

E l R e l a t o r . —Para que este dia­
rio reaparezca es menester que sus deu­
dores arreglen à la mayor brevedad sus 
cuentas con la empresa. Suplicamos à 
nuestros amigos de Panamá se sirvan ha­
cerlo asi. Bogotá, febrera de 1891.--Los 
R ed acto res ,

iorriiuol se C&apoteaut
2 5  vocea  m ás a c tiv o  

qna el aceito  de h ígado de bacalao ;
El MORRHUOL representa todos los 

principios constitutivos ael aceite de hígado 
de bacalao natural, salvo la materia grasa. 
Todo el mundo conoce los inconvenientes 
del aceite de hígado de bacalao que, desa­
gradable al paladar y  al ol fato, es arrojado 
muy á menudo por el estómago y  provoca 
accidentes diarréicos. El MORRHUOL 
suprime esos inconvenientes, y hoy dia, en 
los hospitales, enfermerías y casas de socorro, 
en la clientela civil y militar, los médicos se 
congratulan de hallar en el P.IORRHUOL 
un medicamento que d e sp ie r ta  e l  a p e ­
t ito , devuelve á los t ís ic o s  los co lo re a  
p e rd id o s , c o r t a  la  to s , los s u d o r e s  
n o c tu rn o s  y da al paciente la sensación 
de un a u m e n to  d e  fu e rz a s  y b ie n e sta r . 
El MORRHUOL,tomadosin dificultad hasta

Eor las criaturas,modifica rá p id a m e n te  
a c o n s t itu c ió n  d e  lo s  n iño3  e n ­

c le n q u e s , propensos áresfriarse á menudo.
El MORRHUOL, que no tiene relación 

alguna con los estrados de hígado de 
bacalao, se espende encerrado en cápsulas 
redondas que contienen 5  g ra m o s  de 
a ce ite  m o r e n o , reconocido por los médi­
cos como el más rico en principios activos.

MORRHUOL CREOSOTADO
Además del MORRHUOL, estas cápsulas 

contienen los principios activos de la creosota 
de haya, desembarazada del creosol y de los 
productos ácidos que existen siempre en las 
creosotas del comercio y producen acción 
cáustica en el estómago y los intestinos. El 
MORRHUOL ejerce su acción ordinaria, y 
la creoso ta , gracia á sus propiedades anti­
sépticas, cicatriza las cavernas del pulmón en 
la tu b e rcu lo s is  y la t is is  en segundo y 
aun en tercer grados.

PARIS- 8. Rue Vivienne, j  toáis lis VlrmlciJs _

P O L I B R O M U R A D O
Di b a u d r y ,  Fanaacéatlco ús l ta Kase.

Este Elixir, que ®euno en perfecta 
combinación los bromuroB do potasio, 
de sodio y de amonio, es do un gusto 
agradable y  fácilmente aceptado por los 
estómagos más delicaáw. Numerosas 
experiencias han confijpfádo su eficacia 
en el Insomnio, la Jaqueca, la Agitación 
nocturna, las Palpitaciones, pues calma 
en breve tiempo la excitabilidad ner­
viosa. Conviene particularmente en las 
Convulsiones de los niños, y á las 
señoras que padecen de espasmos, va­
pores, y ataques de nervios. Su empleo 
regular es un poderoso auxiliar contra 
el histérico, la epilepsia y el baile de 
San Vito.
PARIS, 8. rue Vivienne, yantólas las Farmacias.

Elíxir Digestivo de Pepsina
da GRiMAULT y Cia, Farm', en Paris

Deliciosa preparación que tiene 
la propiedad de suplir en el hombre 
la falta de jugo gástrico, elemento 
indispensable de la digestión. Cura 
ó evita :

Las B lala»  d ig e s t io n e s ,
Las N a u sea s  y las A c e d ía s ,
Las Gastritis y Gastralgias,
La J a q u e c a ,
Los V óm ito s ,
La IH a r r e a ,
Los C a la m b r e s  de E stó m a g o ,
Los E m b a r a z o s  g á s t r i c o s ,
¿as E n fe r m e d a d e s  del h íg a d o ,  
Combate los vómitos de las mu­

jeres encintas y tonifica á los ancia­
nos y á los convalecientes.

En PARIS, 8, Rue Vivienne
Y EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS.

Cólicos, Diarrea, Disenteria

du G R B  E V 3 Â U L .T  y  C ,af  de Paris 
El Bism uto es un medicamento 

heroico empleado con éxito indiscu­
tible contra loS cólicos, diarreas, 
disenterias, gastritis, gastragias, 
h inchazones, dolores de estó­
mago, u lceraciones del intestino 
y diarreas coleriform es.

La Crem a ofrecç sobre los polvos 
de Bismuto la ventaja de obrar más 
rápidamente, de hallarse en estado de 
división extrema y de formar con el 
agua una agradable fiebida láctea.
En PARÍS, 8, rneTmgnne.y enlasprincipalos Farmácia».

KanangaJapon
R IG AU B y  Cu, P erfil1"

Proveedores de la Real Casa de España 
8 , rue 'V H vienne, P A R IS

E l Agua de Kananga es ia loción más
refrescante, la que más vigoriza la piel y 
blanquea el cutis,perfumándolo delicadamente.

Extracto de Kananga
Suavísimo y aristocrático 

perfuma para el pañuelo.

Aceite de Kananga
Tesoro he la cabellera, quo 

abrillanta, hace crecer 
y cuya calila previene.

Jabón de Kananga
El mas grate y 

untuoso,conserva 
al cutis su  

nacarada 
transparencia.

Loción oegetal de Kananga
limpia la cabeza, abrillanta el cabello y 

evita su calda, tonificándolo.

Depósito en las principales Perfumería!

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



LA SITUACION
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C A N T I N A .  Y  S A L O N  D E  B I L L A R

D i  D I O  E M I L I A N A

,u  t«JT S
Colon, K. C.

Gran surtido do licores do la Casa E. Coseu'er y Ca. de París 
v otras marcas. -  Abarrotes etc.

Agencia do la acr9ditada Cerveza
¡a LouiSiana.

Los aríic\ilos do esto estal>leciiriioii7o
g o n  d e  l o  m a s  f i n o  q u e  v i e n e  a  c g -  

t a  p l a z a  y  s o v é i u l e n  t o t l o s  p o r  m a y o  a* y i i i o n o r ,

N O T I C E  T O  T H E  P U B L I C  !

TH E INTERNATIONAL DRUG STORE
lias been removed to tbe élégant and spacious building sitaated in 

Front Street, opposite Paciûc Mail Rock, and is now provideú with tbe
best and most extensive assortment of

DRUGS, CHEM ICALS,PERÍTOÍEEY, STATIONERY, etc. 
©ver imported on tbe Isthmus.

The SODA FAOTORT ís attached to tbe Premíses ana ¿ Superb

AECH O  SODA W ATER ARPAR ATES 
Invites tbe tbirsty to enjoy nt the cost 10 cents. A glass of ¡ced Soda 
davorod with

Ginger, Sarsapariíla, Vanilla, Raspberry Orange» 
Sirawberry, Limon, Fine Apple or Clbocolae etc.

Dr. Y HAREM A N N.

AVISO ÂL PUBLICO
LA

FARMACIA INTERNACIONAL.
«SE ha trasladado aI edificio elegante y espacioso situado en la 

Calle del Frente,frente al Muello de la "  Pasific Mail” y  esía pro* 

vista del mas completo suri do
DROGAS, PRODUCTOS QUIMICOS, PERFUMERIAS, UTILES

DE ESCRITORIO & &., que jamas ha venido al Istmo.»
La fábrica de Soda de que dispone esta botica con un 

APARATO ARTICO,
^vitu a que todos acudan a mitigar la sed con un vaso de a 10 centavos 
de esta exquisita soda preparada bien de (Jengibre,Zarzaparrilla, Vainilla 
Frambuesa, Naranja, J'rosas, Limon¡ Piña o Chocolate etc, *

DR. W. HAFEMANN.
Colon, Junio 18 de 1891.

L o î e r i a d s P a n a m à
SORTEO TODOS LOS DOMINGOS A L A  í  r. m.

P i a n  d e l  S o r t e o  n u m e r o  4 5 6 , p a r a  e l  G da  M o y o
d e  Í3S > 4

1 Premie mayor.. ....  ..... . s 3.000
2 Aproximaciones mayores de $ 40 cada una... 

16 A ero x im aciones m mores de & 20 id. id ....
9 Premios mayores be........... $ 100 cada uno...

90 Premios de a ........................% H id. id.........
900 Precmos d e a ........ ......... .. . .$  2 id. id........

80
820
000
450

1,803

.$ G,550

Precio del billete..................................1 u pesos L $ 1 00,
id. id. quinto del billete................... 20 centavos.

J. G, DUQUE. Gerente.

J> A K a U A g A I R { H  ! )  r O M P A M YI  iL .il l 1 .if.Jl i i  1 . í * L  i  i ' / ,  il s  ’ u t  Jlj J. i lx \  1 i
T I M  E T A B E E  N o.4

T a M u g  G ífcet 6 ,0 0  A .  I I .  S u & d a y , A p r i l  2TÛ1, 1S9Q.

SOUTH BOUïïD. i u,‘ A
í Î ’ê î STATIONS.
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Ï'T0. 2Paesenjyer.audI'.\ press. Daily.

I jeave 
A. M.

. . . .  0 f  Colón....................... 47.00

Arrive 
A. M.

7 30 0.30 t  Ch. Colon.............. 46.70 10.25
7 34 1.8o Monkey H ill......... 45.14 10.20
7 41 4.56 M iudí... i ............ . 42.4 4 10.13
7 47 G.60 G atun..................... 40.40 10.07

9.17 Tiger H ill . : . . . ‘37 83
7 87 30.57 Lion H ill................ 36.43 9.56
8 01 12.70 Ahorca Lagarto. . . . 34.30 9.50
8 13 15.45 Rujio....................... 31*55 9.42

16.77 Buena Vista........... 30.23
8 '22 
8 30

18.7 Frijoles.......... 28.23 9.32
21.55 f Tabemilla............... 25.45 9.25
22.98 Barbacoas............... 24.02

8 37 23.48 fian Pablo............... 23.52 9.19
24.45 Bailamouos............. 22.55

*44 25.86 Mamei..................... 21,14 Ó.12
. ♦ • * 27.46 Juan Grande......... 19.54
8 53 28.60 Gorgona................. 18.40 9.04
• a • é 29.11 Ras Matachín....... 17.89
9 05 29.97 f  M atacbin............... 17.03 9.00
9 10* 31.05 Ras Obispo............. 15.95 8.49*

31.94 Haut ( )b ispo......... 15.06
9 17 33.11 Ijas Cascadas 13.89 8.43
9 24 34.88 f  Em pire................... 12.12 8.38
9 30 36.71 Culebra............... 10.29 8.33
9 32* 37.30 Rio Grande Superior 9.70 8.30*

37.97 Cucaracha............... 9.03
9 38 39.09 Paraíso.................... 7.91 8.24
9 41* 40.34 Pedro Miguel......... 6.66 8.20* *
9 43* 40.78 Pedro Miguel Tank C.22 8.19*
9 45 41.G0 MLabores............... 5.31 8.16
9 49* 42.98 Rio Grande............. 4.02 8.11*
9 52 4-4.17 Coroza!.................. 2.83 8.06

10 00 
A. M. 
Arrive

47.00 t  Panamá................... 0 .. 8.00 
A. M 
Leave

t  Telegraph Obices.

Nos. 1 and 2 will baul Express Freight daily excep* Sundays,pna 
will stop at Station marked tbus:-(*) whec. íbey bave Leprccn Fvoicb
oni ,

J. C. » W A R R E N ,
Master o f  *L'rain*
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5L31 SSMPiiilTi
«  L0I1GM1N & "MARTINEZ, ' Ï*
2  NEW YORK. «*
2  litro d® Explosion, Etimo y Liai Olor.
*■ t —  jD* Yeaffa For —
£  Us Ferreterías y ferass de Virares. “
a n s i i m i i i i i i i i a i i u i i c :

De venta al por mayor en el estable' 
miento del señor CIRÍACO LIMFtí- 

Iíi, en Colon, y 1 b que deseen t 
nerlo, puesto en Panamá, deb n o- 
cu Tir para el respectivo pedido al se­
ñor D. Andrés Santo Domingo N.

Se vende al por menor en las prin- 
e’pajes ‘ cantinas del Istmo.

JO SE  D E L  C. V A R E L A -  
L A  B O G A  D  O |

Oficina .cu Cristóbal Colon, frente 
al cuartel de bomberos dé h  Com­
pañía del Canal.

Attorney at lav/.
Office rooms, opposite, to tlie Cana1' 

Company !s lire engin es.
Colon, Republie of Colomb

Situated in the centre of the town a stone’s throw from 
the Piers-Front Street

THE OpLY FIRST CLflSS HOTEL
Established. s in ce  1 8 87  and  rc -o p e n e d  in 1803.

C o g n a c  griego
Se lia acreditado en esta plaza y en 

ja da Panamá como cognac sin com­
petencia, el que fab ican en Grecia, 
de uva pura, los señores S. &  E. &  ¿i. 
META XA, proveedores déla CORTE 
Ï.E S. M. EL LEY D E LOS H elíiSlC S.

Los fabricantes ofrece i pagar cien 
mil francos, á qui n pruebe que este 
artículo no está elaborado con uva ru­
in.

R E P U B L IC  O F  C O L O M B IA .

h  i m i n i M i i i i s s  l i l i l í ! ^

ACEITE
de HIGADO F R E S C O  de B A C A L A O , NATURAL y MEDICINAL

E l m ejor  que existe puesta que ha obtenido la  m as a lta  recom pen sa  en la
EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS OT A  689

Recetado desde 40 AÑOS en Francia, en Inglaterra, en España, en Portugal, en e! 
Brasil y en todas las Repúblicas Hispano-Amcrieanas, por los prim eros m édicos deí 
m undo entero, contra las Enferm edades del Pecfco, Tos, P ersonas débiles, 
los N iñ os raquíticos, Hum ores, E rupciones del cú tls , etc. 

m ucho  m as a ctivo  que las E m ulsiones que contilnun mitad de agua, y que los s ,^ e ite a  
blancos d e  N oru eg a , cuya epuracion les hace perder una gran parte de sus propiedades curativas.

Se fende solamente en frasees TRIANGULARES. — Exijii sobre d envoltorio el sello de la Union de los Fabricantes. f 
)lo Propietario : H O G C r .  2, ru r de Gastiglione, PARIS, y er topas tas Fars

|d- D EflG O STtj'll &  E. G ñíiliO
• COLON -  Isthmus of Panama

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




